               RES. 637/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000862, Ent. N° 0663/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con el convenio celebrado con la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII) con fecha 31 de marzo de 2016;                       

RESULTANDO: 1) que dicho convenio tuvo por objeto diseñar y gestionar el programa denominado “Fondo Sectorial de Salud” y su implementación;

2) que en el marco del mismo, el MSP se comprometió a participar del diseño del Programa, en la elaboración de las bases de la convocatoria así como en el proceso de selección y posterior seguimiento técnico de los proyectos aprobados, además de destinar y transferir un monto de U$S 100.000 (cien mil dólares americanos) para la gestión de las convocatorias, selección, pago a los beneficiarios y seguimiento, según calendario de desembolsos que se establecerá de mutuo acuerdo entre el MSP y la ANII. Dicho monto fue destinado a la convocatoria 2016, debiéndose negociar oportunamente los montos a asignar a llamados posteriores;
3) que por su parte la ANII, asumió las siguientes obligaciones: participar en el diseño del programa, en la elaboración de las bases de la convocatoria y su realización, así como en el proceso de selección y posterior seguimiento técnico de los proyectos aprobados, firmar los contratos con los beneficiarios seleccionados y realizar la gestión de los proyectos aprobados, lo que implica realizar los diversos pagos y seguimiento financiero de los mismos, administrar los recursos transferidos por el MSP para dar cumplimiento al objeto del convenio y, asimismo, aportar un monto de          U$S 100.000 (cien mil dólares americanos) con destino a la gestión, convocatoria, selección, pago a los beneficiarios y seguimiento que se realice en el marco del programa; 
4) que se estableció la vigencia del convenio desde su firma y por el plazo de dos años, con posibilidad de ser renovado;                                                                                                                                                                                                                                               
5) que consta la realización de las siguientes transferencias a través de SIIF: Año 2016: U$S 100.000 y año 2017, así como la solicitud de la ANIII para el 2018 de U$S 100.000;
6) que por Resolución de fecha 27 de noviembre de 2018, el Ministerio actuante resolvió transferir a la ANII la suma de               U$S 100.000 de la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, “Transferencias corrientes a otras Instituciones sin fines de lucro” en la Financiación 1.1 “Rentas Generales” con destino a la gestión y seguimiento que se realice en el marco del programa;
7) que la Auditoría destacada de este Tribunal en el Organismo actuante sugiere el pase de los presentes antecedentes al Tribunal de Cuentas, señalando que el gasto no cuenta con norma habilitante, ya que el plazo original del convenio culminó el 31 de marzo de 2018,  y no se previó su prórroga automática. Asimismo expresa que la suma de las transferencias realizadas en los Ejercicios 2016 y 2017 superan su competencia inhabilitándola para  la intervención de la presente;                               
8) que sin perjuicio de ello, el Organismo actuante considera que la partes han evidenciado una conducta posterior al plazo establecido en el convenio, que evidencia la voluntad de prorrogarlo, por lo cual el gasto contaría con norma habilitante, señalándose que no necesariamente los convenios o sus prórrogas deben realizarse por escrito; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 18.084 de 29 de diciembre de 2006 establece que “la Agencia Nacional de Innovación prevista en el Art. 256 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, se denominará Agencia Nacional de Investigación e Innovación y será una persona jurídica de Derecho Público No Estatal, que se domiciliará en el Departamento de Montevideo, pudiendo establecer dependencias en cualquier lugar del territorio nacional”. 

 2) que el Artículo 256 de la Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005, dispone que se comunicará con el
Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Educación y Cultura y tiene por cometido organizar y administrar instrumentos y
medidas para la promoción y el fomento de la innovación, la ciencia y la
tecnología, promoviendo la coordinación interinstitucional en forma
transversal, articulando las necesidades sociales y productivas con las
capacidades científicas, tecnológicas y de innovación;                                      
 3) que el Artículo 2 de la Ley Nº 9.202 de 12 de enero de 1934, establece que compete al MSP, entre otros aspectos “la adopción de todas las medidas que estime necesarias para mantener la salud colectiva, y su ejecución por el personal a sus órdenes, dictando todos los reglamentos y disposiciones necesarios para ese fin primordial”;
 4) que en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura en la especie la causal de excepción al régimen competitivo prevista en el Artículo 33, Literal C, Numeral 1º del TOCAF, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes intervinientes; 
 5) que tal como ha señalado la auditoría actuante, el plazo original del convenio ha culminado el 31 de marzo de 2018,  y no se previó que la prórroga automática de dicho plazo;
 6) que no puede interpretarse -como lo sugiere el Organismo actuante- que se ha manifestado tácitamente la voluntad de las partes de prorrogar el vínculo, derivada de su forma de actuar. No resulta de aplicación la norma del Código Civil invocada (Artículo 1.301) por cuanto éste  refiere a hechos posteriores a la suscripción del contrato pero estando éste vigente. Asimismo, razones de buena administración más los principios fundamentales que informan la materia de contratación pública, suponen que tanto los convenios como sus prórrogas se instrumenten o se prevean por escrito;   
 7) que en virtud de ello, no habiéndose prorrogado el convenio, la transferencia dispuesta carece de norma habilitante;                                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la transferencia dispuesta Resolución del Ministerio de Salud Pública de fecha 27 de noviembre de 2018, en el marco del convenio de referencia;
2) Devolver las actuaciones.
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